
  

“No. 2020-09-01-038-PO1069 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA BLUEBODY CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES 
ANGELO MARCELO RODRÍGUEZ 

VENENAULA Y ANDREA CAROLINA 
LÓPEZ ARCOS Y EL SEÑOR ALFREDO 

JOSE ALARCON ZUÑIGA A FAVOR DE 
LAS SEÑORAS CECILIA DEL PILAR 

SANCHEZ TRIANA Y YILDA VERONICA 
SANCHEZ TRIANA. 
CUANTIA: USD $ 10.000.00.. 

   
  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 
Guayas, Republica del Ecuador, hoy ocho de jumio del 
año dos mil veinte, ante mi Doctor HUMBERTO 
ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil, comparecen con plena capacidad, 
Ibertad y conocimiento a lá celebración de la presente 
escritura, por una parte, los cónyuges señores ANGBLO 
MARCELO RODRÍGUEZ VENENAULA Y ANDREA 

CAROLINA LÓPEZ ARCOS, quienes declaran ser de 
estado civil casados, mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatorianos, de profesión Licenciados, domiciliados en 
Durán y de paso por la ciudad de Guayaquil, por otra 
parte, el señor ALFREDO JOSE ALARCON ZUÑIGA, 
quien declara ser de estado cwil soltero, mayor de edad, 
de nacionahdad ecuátoriana, de profesion ejecutivo y 
domiciliado en la crudad de Guayaquil y, por último, las 
señoras CECILIA DEL PILAR SANCHEZ TRIANA Y



YILDA VERONICA SANCHEZ TRIANA, quienes declaran 
ser de estado civil solteras, mayores de edad, de 
Racionalidad ecuatorianas, de profesión ejecutivas y 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

  

, hábiles en 

dé £onocer day fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación cuyas copias” fotostáticas 
debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura 
como documentos habilitantes.  Advertidos los 
comparecientes por mi el Notario de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 
digno cargo una por la cual conste la presente CESION 
DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen' con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 
presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
las siguientes personas: A) Por una parte, los cónyuges 
señores ANGELO MARCELO RODRÍGUEZ VENENAULA Y 
ANDREA CAROLINA LÓPEZ ARCOS, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 
sociedad conyugal que tienen formada entre si; y el señor 
ALFREDO JOSE ALARCON ZUÑIGA, por sus propios 
derechos y los que representan en las participaciones que 
tienen en la Compañía BLUEBODY CIA. LTDA, a quienes 

 



de ahora en adelante se los podrán do 
simplemente como “LOS CEDENTES”; y, B) 

    

   

  

ca las podrán denominar simplemente como 
O CRSIONARIAS”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES han suserito el cien 
por ciento de las partcipaciones que tienen en' la 
compañía BLUEBODY CIA. LTDA.. En las siguientes 
cantidades los cónyuges señores ANGELO MARCELO 
RODRÍGUEZ VENENAULA Y ANDREA CAROLINA LÓPEZ 
ARCOS, suscribieron CINCO MIL participaciones de un 

  

dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del valor de 
cada uno de ellas en dmero en efectivo esto es la 
cantidad de CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA y el señor ALFREDO 
JOSE ALARCON ZUÑIGA, suscribió cinco mil 
participaciones de un dólar cada una y ha pagado el cien 
por ciento del valor de cada uno de ellas en dimero en 
efectivo esto es la cantidad de CINCO MIL CON 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, fue 
constituida mediante escritura pública de constitución de 
compañía limitada, el día veinticuatro de julio del año 
dos ml dieciocho, ante el Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
con fecha primero de agosto del año dos mil dieciocho 
LOS CEDENTES resuelven ceder la totalidad de sus 
participaciones en la compañia BLUEBODY CIA, LTDA.,



a favor de los cesionarios de la siguiente forma. los 
cónyuges señores ANGELO MARCELO RODRÍGUEZ 
VENENAULA Y ANDREA CAROLINA LÓPEZ ARCOS, 

¡órden a la señora YILDA VERONICA SANCHEZ TRIANA 
E - (5) )00) CINCO MIL participaciones de un dólar cada una 

y)ha pagado el cien por ciento del valor de cada uno de 

    
   

    

  

llas en dinero en efectivo esto es la cantidad de CINCO 
MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. El señor ALFREDO JOSE ALARCON 
ZUÑIGA, cede a la señora CECILIA DEL PILAR 

SANCHEZ TRIANA (500) QUINIENTAS participaciones de 
un dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 
valor de cada uno de ellas en dinero en efectivo esto es la 
cantidad de QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El señor 
ALFREDO JOSE ALARCON ZUÑIGA, cede a la señora 
YILDA VERONICA SANCHEZ TRIANA (4.500) CUATRO 
MIL QUINIENTAS participaciones de un dólar cada una y 
ha pagado el cien por ciento del valor de cada uno de 
ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de CUATRO 
MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS 
.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA TERCERA: 
IMPUESTOS Y GASTOS - Los impuestos y gastos que se 
genere la celebración del presente documento, así como 
la inscripción correspondiente, serán asumidos por LOS 
CESIONARIOS. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- 
LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, declaran que 
aceptan la presente CESION DE PARTICIPACIONES en 
los términos que constan escritura por convenir a sus 
legítimos intereses. Sirvase Señor Notario agregar todas



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPAÑÍA BLUEBODY CIA.LTDA. CELEBRADA 
DE JUNIO DEL 2020. 

  

En la ciudad de Guayaquil. a los dos días del nes dé 
junio del “año dos mil véinte a las diez horas la 
Compañía BLUEBODY CIA.LTDA. Ubicada en Guayaquil, con 
Ta asistencia de los Siguientes socios: 
1.- ANDREA CAROLINA LOPEZ ARCOS, por sus propios 
derechos, propietaria de CINCO MIL PARTICIPACIONES, 
iguales 'e indivisibles de un dólar de los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y pagado el cien por ciento 
(100%) de su valor, es decir, la cantidad de CINCO MIL 

pOLARES AMERICANOS, lo que le da derecho a CINCO MIL 
votos. 
2.- ALFREDO JOSE ALARCON ZUÑIGA, por sus propios 
derechos, propietario de CINCO MIL PARTICIPACIONES, 
¿quales e indivisibles de un dólar de los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y pagad el cien por ciento 
(100%) de su valor, es decir la cantidad de CINCO MIL 
DOLARES AMERICANOS, lo que le da derecho a CINCO MIL 
vOtoS . 
Preside la sesión el SR. ABELOIS ISIDRO RONQUILLO 
CARPIO, _ como presidente AD-HOC y actúa como 
secretaria. AD-HOC_ la SRA. YILDA VERONICA SANCHEZ 
TRIANA, quien es la Gerente General de la compañía. 
El Presidente AD-HOC solicita al Secretario Ad-hoc, 
que proceda a constatar el quórum reglamentario y una 
vez que ha procedido, el secretario informa que se 
encuentra — presente 'la totalidad del capital, 
resuelven por unanimidad _ constituirse en Junta 
Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver 
el siguiente punto que constituirá el orden del día 
y es: 

1) La cesión y transferencias de participaciones, de 
Ta Compañía: BLUEBODY CIA.LTDA. 

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden 
del día, y conocido el punto a tratarse, el presidente 
de la Junta informa a los presentes que: los cónyuges 
señores ANGELO MARCELO RODRÍGUEZ VENENAULA Y ANDREA



   

    
    

   

  

CAROLINA LÓPEZ ARCOS y el señor ALFREDO JOSE ALARCON 
ZUÑIGA, le han hecho conocer que han recibido la 
Afecta de ceder y transferir sus participaciones a la 
ASUCECILTA DEL PILAR SANCHEZ TRIANA Y SRA YILDA 
RÓNECA SANCHEZ TRIANA. 

ios luego de deliberar sobre el interés de la 
GECILIA DEL PILAR SANCHEZ TRIANA y SRA. YILDA 
ICA. — SANCHEZ TRIANA por adquirir sus 

“Cipaciones en la compañía BLUEBODY CIA.LTDA. 
Resúelven por unanimidad ceder y transferir la 
poca idas de sus participaciones “de .la siguiente 
Forma: 
  tuaiic00o Ceinco mil). participaciones iguales ¡e 

Jidivisibles de, un dófar (1,00) 'cada Una, es decir 
la cantidad de 5,000 (cinco mil) dólares americanos 
de propiedad de los cónyuges señores ANGELO MARCELO 
RODRÍGUEZ VENENAULA Y ANDREA CAROLINA LÓPEZ ARCOS las 
que se la transfieren a la cesionaria SRA. YILDA 
VERONICA SANCHEZ TRIANA. 
dudo, CQuimrentas). participaciones iguales e 
indivisibles de un dóTar (1,00) cada una, es decir 
la cantidad de 500 (Quinientos) dólares americanos 
de propiedad del Socio ALFREDO JOSE ALARCON ZUNIGA 
Tas que se la transfieren a la cestonaria SRA. CECILIA 
DEL PILAR SANCHEZ TRIANA. 

decafóS00 Cuatro mil quinientas), participaciones 
iguales e indivisibles de un dólar (1,00) cada una, 
es decir 1a cantidad de 4.500 (cuatro mil quinientos) 
dólares americanos de propiedad del Socio ALFREDO 
JOSE ALARCON ZUNIGA las que se la transfieren a la 
cesionaria SRA. YILDA VERÓNICA SANCHEZ TRIANA. 

Los socios Juego de deliberar lo planteado en la Junta 
Universal de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. 
No habiendo otro asunto que, tratar se declara un 
receso para la elaboración de la presente Acta, hecho 
lo cual se reinstala la sesión, es leida el 'Acta y aprobada por unanimidad firmada para constancia todos 
Tos asistentes.



Sr, ALFREDO JOSE ALARCON ZUNIGA 
CEDENTE    

   
Ledo ANÉELO MARCELO RODRIGUEZ VENEÑAULA. 

CEDENTE 

OR VIO ENEE TRIANA 
SECRETARIA AD-HOC 

CESTONARTA 

h 2 
SR. CECILIA DEL PILAR SANCHEZ TRIANA 

CESTONARIA 

    
(O RONQUILLO CARPIO 

AD-HOC



CERTIFICO 

'cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 
inta Universal de Socios de la compañía BLUEBODY CIA.LTDA. con Ruc 
20561001, celebrada el dos de junio del año dos mil veinte, con la 

4 irrencia del ciento por ciento del capital social, se obtuvo el 
Ónsentimiento unánime para que los socios: 

     
    

Cónyuges señores ANGELO MARCELO RODRÍGUEZ VENENAULA Y ANDREA 
CAROLINA LÓPEZ ARCOS puedan ceder a favor de la SRA YILDA VERONICA 
SANCHEZ TRIANA, 5,000 (cinco mil), participaciones iguales e indivisibles de un 
dólar (100) cada una, es decir la cantidad de 5.000 (cinco mil dólares 
americanos), que posee en el capital social de dicha compañía. 

ALFREDO JOSE ALARCON ZUÑIGA pueda ceder a favor de la SRA. CECILIA DEL 
PILAR SANCHEZ TRIANA, 500 (Quinientas), participaciones iguales e indivisibles 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de 500 (Quinientos dólares 
americanos), que posee en el capital social de dicha compañía. 

  

ALFREDO JOSE ALARCON ZUÑIGA pueda ceder a favor de la SRA, YILDA 
VERONICA SANCHEZ TRIANA, 4.500 (cuatro mil quinientas), participaciones 
iguales e indivisibles de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de 4.500 
(cuatro mil quinientos dólares americanos), que posee en el capital social de 
dicha compañía. 

Guayaquil 2 de junio del 2020 

SANCHEZ TRIANÁ YILDA VERONICA 
Cl. 0921796603 
Gerente General y Representante Legal de la compañía BLUEBODY CIA.LTDA.



¡Guayaquil27 de febrero del 2020. 

sa, 
YILDA VERONICA SANCHEZ TRIANA 
Cuad 

De mis consideraciones.     Cámpleme informarte que la Junta General de Socios dela compañía BLUEBODY CIA, LTDA. ed su 
sesión celebrada e da de hoy tuvo el acterto de elegi a usted GERENTE GENERAL, dela 
por el periodo de cinco años, con las atribuciones constantes el Articulo Vigésimo Cuarto 
Estatutos Socials de la misma. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted ejerce la representación legal, Juicial y esta 
Judicial, de manera Individual, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores 
Judiciales determinan las leyes generals y demás normas especiales. 

La compañía DLUEDODY CIA. LTDA. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrado el vere 
cuatro de julo del dos mil dieciocho, ante a Notaria Tigásima Octava del Cantón Guayaquil det Or. 
Humberto Moya Flores inscrita enel Registro Mercantil con fecha del primero de agosto el 2018, 
Fecha de repertorio 25 de Jllo del 2018, hora de repartorto 12:35; de fojas 375 a 386 Registro 
Mercantil Número 33 y número 38147 del repertorio. 

Muy atentamente 

tejo cre 
AD Moc 

BAZON.- Acepto el cago de Gerente General de la compañía BLUEBODY CIA. LTDA. que antecede- 
En Guayaquil el 27 de febrero del 2020. 

Ye S. Belver VILDA VERONICAJANCIEE PANA 
Gerente General 
ce09a1796003 

 



. AS a cerca e ss 

   
      
  

¿da cumplimicato con o dispuesto en la 167, el Regidor Mercantil del 
“Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1. Con fecha tres de Marzo del dos mil veinte queda inserto el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BLUEBODY CIA. 
LTDA,, a favor de YILDA VERONICA SANCHEZ TRIANA, de fojas 
20.906 a 20.903, Libro Sujetos Mercantiles número 3,455 

bil 

a 
A 
CON 
Casa de sra 209 
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Miguel H Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (599 4) 229 5030 

  

   



 



    

   

Sener gi o Merc y talas REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único da identiticación: OS00S54008 

  

Nombres del ciudadano. ALARCON ZUÑIGA ALFREDO JOSE 

  

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCION) 
Focha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1954. 

y] Meslonaldad ECUATORIANA 
MA 2 sexe: Houene 

Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil. SOLTERO 
Cónyuge: No Regata 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: JOSE ALARCON 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres dela madre: MARIA ZUÑIGA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 19.DE JUNIO DE 2013 
Condición de donante" SI DONANTE 

Ios rd a 30 JO DE 200 
EUA GEO ALEJANDRO IAOVA FLOAES - GUAYAS -GUAYACUILT 28 GUAYAS 

  

    NN decorado 20031030270



  

PEnÍAAcOS nasa A SEAL 

    

eos cr | 

19 | 

Es      

     



  

ICA DEL ECUADOR peca yea ¿hs Mes Crd enació y Cacución 

(TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación: 0330015882 

Nombres del cludadano: LOPEZ ARCOS ANDREA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILBOLIVAR 
(SAGRARIO) 
Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1989 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. LIC.CC. EDUCACION 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge RODRIGUEZ VENENAULA ANGELO MARCELO 

Focha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

Nombres del padre: LOPEZ SILVA JULIO GUALBERTO. 

"Nacionalidad ECUATORIANA, 
Nombres de la madre: ARCOS VILMA MAGDALENA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 
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puna REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa rección natal giro Cha, ericació y Educ 
  

Número único de identicación: 0924458441 
Nombres del cludadeno. RODRIGUEZ VENENAULA ANGELO MARCELO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILBOLIVAR 
(SAGRARIO) 
Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

  instrucción. SUPERIOR 
Profesión IC.CO EDU.SIS MULTA 
Estado Cl: CASADO 
Cónyuge: LOPEZ ARCOS ANDREA CAROLINA 
Fecha do Matrimonio: 7DE SEPTIEMBRE DE 2017 
ombres del patres RODRIGUEZ FERNANDO MARCELO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
"ombres dela madre VENENALLA GUAMAN ROSA GLORIA 
»Nactonaldad ECUATORIANA 
Fecha do expedición 10 DE JUNIO DE 2019 
Condición de donante. NO DONANTE 

EDdINPSEnTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUILT E GUAYAS 
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Decó Gerd Rap CA entran y Coi políza REPÚBLICA DEL ECUADOR ss. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontifcación: 0921798611 

"Nombros del cluacanor SANCHEZ TRIANA CECILIA DEL PILAR 

Condición del codulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO 
CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1981 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: No agita 
Focha de Matimonio: No Registra 
"Nombres del padre: SANCHEZ MARTINEZ NICOLAS ANTONIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres dela madre: TRIANA INTRIAGO MARIA DEL PILAR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Facha de expadición: 19 DE FEBRERO DE 2014 
Condición de donante: NO DONANTE 

Irc cada lat 6 E JO 120 
UR IETO ALLÍANDRO HOYA FLORES - GUAYAS-OUAVAQUILAT 28 - GUAYAS 
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ra REPÚBLICA DEL ECUADOR mc Estación. cid Gener de Rapa Cia entran y Cesc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Nómero único de identificación: 0921796003 

Nombres del ciudadano SANCHEZ TRIANA YILOA VERONICA 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1980 

Pr 7] nctonalidadt ECUATORIANA. 

e een 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyugo: No Registra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 
Nombres del padre: SANCHEZANICOLAS ANTONIO 
MNacionalida: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: TRIANA MARIA DEL PILAR 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Focha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

loesó caco oe 60 LO DE 2020 
BOAVA mento ALEJANDRO MOYA FLORES - OUAYAS OUAYAQUILAT 30 GUAYAS 

y deconfado 20239639877 / ( 
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Ngnteno nues carros 
RAZÓN SOCIAL: LUEROOY SALTA. 

OWBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL: OZ RA NDA VEIA. 

cowranoR: ZA SA AI 
Case conmuvere: 

AE O UCI OO roo nero 
E E i 

       



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 3 lohaceienl pas 

OMERO YO: canse 
RAZÓN SOCIAL: UERCOYOI.L1A. 
  

  

      

VALIA Y PROTECCIÓN ALZADO A TEVE DEL FARLALAL DS OLE 
   

  

   

ARO Oe SAJCES 2er 2015 aria ORESANDO POR LA FA DEL JEAN Maa OS 

        
     



  

las cláusulas de estilo para la plena validez y 
perfeccionamiento de esta escritura Abogado Juho Cesar 

    
   

Eduarte Lecaro - Registro múmero cero dos cm 
dos.- hasta aquí la minuta.- Quedan agregad: 
registro, formando parte integrante de la 

se han considerado pertinentes para dar la solemny 
que requiere el presente instrumento público Los 
otorgantes se identifican con el certificado obtenido 60 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que ha 
autorizado, en acatamiento a la resolución múmero cero 
setenta y ocho guión dos mul dieciséis (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura - Leída que fue la presente 
escritura de principio a fin y en alta voz, por mi el 
Notano a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 
firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo 
lo cual DOY FE. 

de a 
Ced. Ciud. No. 0906554688 
Cert. Vot. No. 0005-046 

   A-CAROLINA LOPEZ ARCOS 
Ced. Ciud. Ño. 0930015862 
Cert. Vot. No, 0222-331 s 

 



    

  

2h. AÑGEJÓ MARCELO RODRIGUEZ VENENAULA 
“" Qedí Ciud. No. 0924458441 

  

   

   
Moré. Sel Tesco. 

CECILIA DEL PJ JANCHEZ TRIANA 
Ced. Ciud. No. 0921796611 

Cert. Vot, No. 008-0231 

y Yldo Sénlrz Pinar 
* YILDA VERONICA SANCHEZ TRIANA 

Ced, Ciud. No. 0921796603, 
Cert, Vot. No, 008-0232 

    

   

se O MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN DOCE FO; 
RUBRICO Y FIRMO. 

LES QUE SELLO, 

    

GUAYAQUIL, 08



    
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

   



cosmo a Eo calado A 

NUMERO DE REPERTORI 
FECHA DE REPERTORL 
HORA DE REPERTORI 

  

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguente: 

Con fecha once de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
social de la compañía BLUEBODY CIA. LTDA, 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DEÑ CANTON GUAYAQUIL, el día $ de junio del 2020, mediante la 
cual ANDREA CAROLINA LOPEZ ARCOS con autorización de su 
cónyuge ANGELO MARCELO RODRIGUEZ VENENAULA cede y 
transfiere (5000) participaciones a favor de YILDA VERONICA 
SANCHEZ TRIANA; ALFREDO JOSE ALARCON ZUÑIGA cede y 
transfiere: (4500) participaciones a favor de YILDA VERONICA 
SANCHEZ TRIANA y (500) participaciones a favor de CECILIA DEL 
PILAR SANCHEZ TRIANA, todas las participaciones tienen un valor 
"nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
1.544 a 1,557, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 72, 2.- Se tomó 
nota de la preseme Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es)respectiva(s). 
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memes a A E Y O da TAN al da ep de 
"Miguel H Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


